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REAL CEDULADE S. M.

y SENORES DEL CONSEJO,
. .

Por la .qual Sé inanda guardar y cumplir el Re,al Decre-

to inserto '; en que se declara haber cesado toda co

~unicacion con 'la Dinamarca j y que se han roto los

vinculos ~e ~~istad que unian ámbas Naciones;

con lo' demas que se expresa. .

. \
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DON FERNANDO VII, . :POR LAGRACIA DE nros,
R ey de Castilla, de L eon , de Aragon ; de las dos Sicilias ,. de J e..
rusalen , de Navarra , de -Granada , .de Toledo, de Valencia , de ,
Galicia , de Mallorca; de Menorea, rde Sevilla , de' Cerdeña , de
C órdoba, de Córcega , de Murcia, de Jaen ; deIosAlgarbes , de
Algecira, de Gibraltar, .de las Islas de Canaria , ,de las Indias
Orientales y Occidentales, I slas y Tierra-Firme del Mar Océano;
Archiduque . de Austria ; Duque de Borgoña ,. de Brabante y de
Milan ; Conde de Abspurg, de Flandes, Ti rol. y Barcelona; Se
fior de Vizcaya y. ' de Molina , etc. Yen su Real nombre la Junta
Suprema Central Gubernati va del R eyno: A los del mi Consej o;
P residentes , Regentes y Oidores de mis Chancillerías y Audien
cias , Alcaldes , Alguacileg de mi Casa y Corte, J untas superiores
de gobierno establecidas en las Provincias, y sus subalternas, Ca
pitapes geneliáles , .Corregidores, Asistente , Intendentes, ..G ober
nadores y Alcaldes mayores y ordinarios , Priores y Có nsules .de

. los -C ónsulados, de Comercio , y otros Jueces, Justicias, Ministros
y personas de qualquier, clase , estado' y condicion que sean de to
das las Ciudades , Villas . y L ugare,s de .todos. mis R eynos y Seña.. ·
ríos ~ así de R ealengo .' . COlpa de,Señorío, Abadengo y" Ordenes,

. tanto á"lo~ que ahor a; son , como áJos 'que será n de aqui adelante,
sabed : Qll~ co~ fecha ~~ diez y ocho de setiembre pr óximo tu..
ve á bien dirigir al D ecano del mi .Consejo Supremo de E spaña é

Indias el .R eal,D ecretg. siguientei , . . , ;;¡ • •

;' ,;L a ~spaña . , elevadfL en el diaal colmo de· gloria .que ie han
adquirido su valor y. magnanimidad; no .puede ya sin comprome
t er su honor mirar p.or ,mas tiempo con .indiferencia los agravios y
actos .hostiles del Gobierno Danés, al qual, no- puede servir: de
exctl~a .9 justificaci ón para con ' la Corte de E spaña la falta ele
Iibertad y la opresion que sufre por parte de -la Francia. . -

"Uno de los medios de que se.valió esta par;:\. conseguir su in.. '
tento fuéalejar de E spaiia, una parte del exército español" envián
dolo ~ ',H am,burgo , ydesde allí á Dinamarca, en donde ha presta..·
do al Soberano de 'este R eyno, y ~ losfranceses.mismos' erula guel'"
ni en 'queestabau empeñados, los servicios que ha visto todala Eu=
ropa , y; Jqu,e d~bian esperarse de su disciplina Y;o.valor , con' tan ta
g~or~~ sltya , ~omo detr.imen~o propi9 ' de .qu§ .es buen t,estiinóil ~o hi
.perdy :"\a de .gente que ha sufrido en aquellas heladas reglOnes,< E n el
momento ,que la parte de ex ército español que estaba en Dinamar ...
ca 'tuvo noticia de la, noble resolucion de sus.compatriotas de sacu
a!r :~l :yqgo. de la Francie., yAecl~r~da 'la guerja -, -tornó la noble , y'r
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muy rara en la historia, de abandonar aquelpais y embarcarse para '
reunirse á sus conciudadanos en su misma Pa:tria ; volando al 80COI'

ro de sus hermanos , arrostrando peligros " lJái'u 's~t participes de la
gloria queestos adquirían ': d cenl pto memorable de la unanimidad y
acuerdo 'de selit im ientos "que 'reynaentre los españoles , aun quan
do se hallen 'divididospor inmensas distancias.

.,.;EI Marques 'de la Romanaque 'mand aba este 'cuerpo ~ no du
dandodel 'valor ',~E'onslancl :i 'y, "patÍ'iotismo 'ele los soldados , ,ayudado ,
del zelo '~de los..Oíiciales y "de su general 'consenb"mi'ehto .;- éon si g~lió
salir con la ¡mayor parte des ús tropas ,. . reuni éndolas 'en la Isla de "
Langeland , 'e'n donde se .ernbarcaron rjara E spaña ,", m"cdiante 1051

-eficaces auxilios ~qué te prestó elComand aiíte 'de las fÜ'el!ZaS nava-
les inglesas .esta?iOliadas 'eh 'áq~ellos . ni~r~s . ' , 1, ' _

, ' ",L a delicadeza .de 'pro'cetler- clel M aNJues (le la Rór ñana , y su
cuidad o en evitar :todo lo que podia 'terter ayrede hostilidad contra

. el Gobierno Dan és " y en mantener por. su parte la 'buena 'armonía,
qu e' réynaba entre 'áquella Corte 'y Ia __~Uya , lleg'ó alextremo de .
que siendo indispensable atacarúlgunos barcos Daneses para .apo- .
derarse de la 'fortaleza de Ni~brg', que debia l >róteger la fuga ,Aesu
ex ército ., tom ó a. su cargo el Almirante Ingles la eihl)'t'ésa 'de ata-. "
carlos yrendirlos: ' '., . ~'~ ,1." _T.- , ~ ~ _. . .. . (' , ,

. " ,Si la Dinamarca hubiese -quedado neutral á estos 'sucesos no .
oponiéndose ~ su salida ni haciéfiCió. esfuerzos ¡'ial'::i "¡ éteh ei' 'esta :
porción de tropas , la España -, .constante '~Í1 'su"sistein a -de 'delh~il.d e.;,
za y escrupulosidad ., no tOII1al'~a (aun medidas 'fuertes '¿~ntfa la Di
namarcajni romil~í'ia los vínculos de buéñaannonia yamistad que,
existian 'desde 'un 'tiempo inmemorial entre Iasrlos Nacio úes; 'li e:.'
ro los sucesos posteriores " act'eqita~ la pártén 'aet~v~ que ', 6 bien de " ,
grado , ó bien .de fuerza, S. .M ·... Dan ésa ha tomado y ~9ma en la
g uerra '~le la E spaiiaréontra -Ia-Fráncia. . _..~ : - ': .. :, '

"La Dinamarca s~ opuso. á .la .salida de las hopas esp~ñolas de
su territorio ': y 'si no cousigui ólimpedirlo , filas 'se d ebe atribuir á la
falta de medios 'para lograrlo / ó á los.esfuerzos de las Hopas españo
las para executar su resoluci ón , que á la: 'volurita d de-aqüella Corté
en adherir al sistema de coalicioncon la Francia , ,y bb~aecé( ciega
mente las.ordenes que le dietaba el Emperadof de lbs fi·ailééses. · J

. . " U na bien clara l)'ttiebá d,e ésto es haberse' J:l~gatlo á re cibir á un .
E ncargado'de negocios de E spaña -en Copenllague ; ·y- l.a ,reNJuesta
del conde de 'Bernstorff ; ' reducida' á.. manifestar quelas circunsta n
cias no pertnitianmantener con ,él corfespond éhbia álgúná : ~s~o era
a ñadir ,lá ' injustici'a~ al insu1t9' D. Edmundo Bourke , M inistro!·de
Dinat~1~rca , estribar, -miéntras esto sucediax tranquilo yrespetado eri''
M adrid '; y solo salió de ésta Capital, abandonando su empleó ; .pa- J

ra seguir álos francéses en' últimos de julio de mil ochocientos "'ocho;'~

lo que pro?a.ba á ,lakevldencia,' ademas de lo 'ck i)uesto'; su ~áhesioh
á la -Fran~Ia , y renünciá de correspondencia con \la' España,' . j - - [

" L a,Dinamarca: háJcedid6 sus fuerzas navales y terrestfés al ser,:'"
vicio de la F rancia ; .sus fortalezas la 'sirven de antemüi;al:'Y ' asilO: "
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los buques españoles no pueden navegar libremente por sus mares,
y ménos entrar en sus puertos para 'comerciar , ni aun para guare :.
'cerse en ellos en caso de temporales ; y .una porción 'de españoles
estan detenidos en 'süs fortalezas como prisioneros. E n una -palabra,
la Dinamarca está sin «leclaracion preventiva en guer ra con la Es
paria : ¿qué ! l1as puede hacer tina Potencia que declara la gueri'a "á
otra que cree su enem iga?r La .España, está convencida de que la.
D inamarca , ni por in teres , ni por enemistad ; ni por motivos que
par a.. ello tenga, entra gustosa' en esta contienda. E stá persuadida: la
España que dominada la D inamarca por la fuerza Ó iníluerreia de
la F rancia , no puede sacudir el yugo. que la Fran cia la ha r ihl~
puesto : yugo tan duro y arbitra rio , como si fuese un Reyno.con
qúistado ; y .que la Dinamarca libre.nunca obraria .contra "una BOJ
tencia de que.ha tiene resentimiento alguno, ántes bien muchos mo- .
tivos de ¿últ iva r .una büena correspondencia. "P ero la.España debe
responder a.la E uropa ; alrríundo entero de su condu cta : Cree.no
deber tener deferencia ni -consideracion con una Potencia de quien
ha recibido y recibe agravios¿ y que,ha cometido actos hostiles con.
tra los' individuos da su .nacion contra su comercioy navegacion . .

"La E spaña, consultandosu generosidad; ha esperado un año pa- .
ra que la D lnamarca tomase-un partido mas conforme "á -sus .intere
ses y deberes>.y 'la E spaña, consultando su dignidadr; no puede d.i:
ferir por mas tiempo dar un paso á que la compele su honor , su de-
coro y grandeza., . " :, . .. .

,,0 que la Dinamarcase considere independiente y con faculta
des para obrar con libertad ; ó que la Dinamarca esté oprimida y su
j eta á la voluntad de Napoleon , la Dinamarca no est á .ya en paz
con la E spaña. La Españala declara la guerra " en el primer 'caso
como á una Potencia de quien se halla agraviada: en el segundo se
la hace y hará como á una 'provincia de la Francia. .L a Dinamar
ca es responsable á Dios; al mundo y á la -humanidad de la sangre
'que en esta lucha se derrame : es responsable de los daños y perjui-

, cios que se causen : es responsable de la stierte del resto de los es- •
pañales qUé p~rrrtanecen violentamente en su territorio. L~ Espa
ña y su Gobierno en nombre de su mu y amado Soberano F ernan
do VII ; p érfidamente detenido en Francia', declara que ha cesado
toda comunicacion con la Dinamarca , y que se han roto los víncu
los de amistad que la unían : da libertad y autoriza á las tropas es
pañolas , navíos de guerra y de particulares para ataca!' las fuerzas
Danesas en qualquier parte que se hallen; apresar sus navíos en
los parages donde los encuentren, verrgar los insultos recibidos, y
no Cesar en las hostilidades que se la hagan hasta que , previo un

'm utuo convenio de Corte á Corte; un tratado en que se estipulen
las condiciones de una paz; se ponga fin á. una guerra en cuya I

provocaci ón declara altamente ' la E spaña al universo no tener la
menor parte, ántes bien hab erla procurado evitar ; y de cuyos
males no es responsable sino el agresor que tan injustamente ha
dado lugar á las desavenencias que la han suscitado.- _Tendráse en-
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"' tendido en el Consejo y Cámara de -Castilla -para los efectos conve
nientes. 1\1. ;EI Marques de Astorga , Presidente. - D el Real P a
lacio del Alcázar de Sevilla á diez y ocho de setiembre de mil. ocho
cientos nueve. - Al D ecano del Supremo Consejo Real.

Publicado este R eal D ecreto .en el mi Consej o pleno ele diez y
nueve del propio mes, acordó su cumplimiento, y conforme á lo
pro puesto por mis Fiscales, expedir esta .mi Cédula : Por -la qual
os mando á todos y cada uno xle vos en vuestros respectivos luga
res, distritos J jurisdicciones -veais mi R eal Decreto inserto, y le

~ guardeis , cumpl áis y executeis , y hagais guardar, cumplir y exe-,
I cutar en . todo y. por todo, arreglándoos.á su tenor en los casos que
' ocurran. Que así es. mi voluntad, y que al traslado impreso de esta
mi Cédula , firmado de D . .Esteban Varea, mi Secretario' 'y del
Consej o Supremo,de E spaña é Indias, se le dé la misma fe y. cré
dito que á: su original. Dada en el Real Palacio del Alcázar de
Sevilla á siete .de octubre .de . mil ochocientos . y nueve. - Yo el
R ey: P or la Junta Suprema: _El Marques de Astorga, Presi
dente. - Yo,D . E steban Varea, Secretario del Rey nuestro Señor,
IQ hice escribir . por su mandado. -' p. Josef' .Colon. - ' D. Tomas
M oyano - ' D. E steban F ernandez de Leon.v->, D. ·Sebastian de
T orres. - iD. Luis Melendez y Bruna. - Canciller :, D. Andres
María de Bustos y Martinez - Registrada : D. Josef Rebollo•
. ' 'Es copia.ide; su originali _ -- J ,
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